
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso DESPACHO COMISORIO 0002 

Comitente: Juzgado Veinte Civil del Circuito de Bogotá (radicado 

2019-00612). 

     Radicado: No 2021-00308 

 
 

PREVIO a avocar conocimiento sobre la comisión impartida, ofíciese al 

juzgado comitente a fin de que allegue copia completa de la providencia 

calendada 23 de septiembre de 2020, que ordena la comisión, habida cuenta 

que al plenario únicamente se adjuntó la primera página. 

Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho a fin de 

proveer.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
DIANA MARCELA BORDA GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

* NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO No 44 Hoy  

20 de abril de 2021. El Secretario Edison Alirio Bernal. 

 
JBR 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARCELA BORDA GUTIERREZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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